
 

 

 
Medellín, agosto diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Una vez incorporado el memorial aportado, en el que por acuerdo de las partes se pide que 

suspenda el proceso, se entienden notificados por conducta concluyente los demandados 

Sede Televisión S.A.S, Sergio Darío Escobar Vélez y Sandra Catalina Bermúdez Navarrete desde 

el 25 de julio de 2022. 

 

Así mismo, luego de presentado el memorial, en el que se manifiesta el acuerdo de 

suspensión del proceso, presentado por la apoderada de la parte demandante GLORIA 

PIMIENTA PÉREZ, y los demandados SERGIO DARÍO ESCOBAR VÉLEZ, actuando por sí mismo y 

en representación de la sociedad SEDE TELEVISIÓN S.A.S y SANDRA CATALINA BERMÚDEZ 

NAVARRETE, procede esta Judicatura a suspender el presente proceso, a partir del 25 de julio 

de 2022 hasta el 31 de agosto de 2022, toda vez que la parte demandante manifiesta que, 

se llegó a un acuerdo entre las partes, lo anterior conforme al numeral segundo del artículo 

161 del Código General del Proceso1. 

 

En consecuencia, una vez vencido el termino otorgado de suspensión, sin que las partes se 

hayan pronunciado respecto al acuerdo de pago, se ordenará su reanudación y se procederá 

a dar continuidad al proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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1 2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o escrita de 
la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa. 
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